
Rol del Clasificador Para Ecuestre

K L G O  A N D R É S  R E Y E S



CRITERIO MÍNIMO 
PARA SER 

CLASIFICADO
15% DE PERDIDA DE PODER 
SOBRE O BAJO CADERA

15% DE PERDIDA DE PODER 
EN RANGO DE MOVIMIENTO 
SOBRE O BAJO LA CADERA

15% DE PERDIDA DE PODER, 
RANGO O COORDINACION 
SOBRE O BAJO LA CADERA



Deficiencias aceptas por FEI



Deficiencias aceptas por FEI



VIRTUS INTERNATIONAL 
SPORTS DEFERATION FOR 
PERSONS WITHMAN 
INTELLECTUAL DISABILITY

− La Virtus: World Intellectual

Impairment Sport es la Federación

Internacional de Deportes para 

Personas con Discapacidad 

Intelectual y es la responsable de 

gestionar y supervisar el proceso de 

elegibilidad de los/las deportistas 

que deseen competir dentro de la 

Virtus y otras competiciones 

internacionales. 

− DI, TEA, SD.



Clasificación 
para ecuestre

− Es un estamento pero no un 

test de habilidades.



Determina antes 
clasificaciones

− Si es apto para competir en 

para ecuestre 

− Se crea el perfiles para los 

atletas, con 37 funciones 

distintas

− El perfil es el que marca el 

grado 

− Clasificarlos en los 5 grados 



Clasificación 
personal

Implemento físico 

− Medico

− Kinesiólogo o Fisioterapeuta

Visual

- Oftalmólogo con formación 

deportiva



Evaluación de atletas 

− Federación debe pedir autorización para 

clasificar al Jinete en FEI.

− Enviar fichas. 

− Debe ser discapacidad permanente física 

o visual, verificada con documentación 

medica. Adjunto a documento FEI.



Pasos para realizar 
la Clasificación

• 1- Entrevista con el atleta y/o 

entrenador

• 2- Selección de escala evaluativa.

• 3- selección funcional de perfil y 

grado.

• 4- observación montando al 

equino.

• 5- confirmar grado en 

competencia 



Pasos para realizar 
la Clasificación

• Revisar la documentación médica del 
deportista 

• Recibir al deportista y entrevistarlo 

• Evaluar al deportista: 

- Evaluación física (pruebas de 
camilla); Evaluación mediante 
observación del deportista mientras 
realiza diferentes actividades 
específicas de este deporte durante el 
entrenamiento y/o la primera vez que 
compite en el caso de los deportistas 
que requieren observación. 





Ayudas 
compensatorias

Fusta recta, 1.20 
máximo. 

Chalecos de seguridad 
pueden ser utilizados, 
ortesis deben ser con 

documentación medica. 
Escrita en lista máster de 
ayudas compensatorias.

Botas: botas cortas 
(polainas que cubra zona 
anterior.) o medias, con 

estribos de seguridad. 

Casco: debe ser 
obligatorio, bien sujeto. 
Debe saludar con casco 
para el saludo y ver si 

tiene movimiento. 

Estribo: pueden usar tipo 
elástico fino para sujetar, 
pero idealmente velcro 

que pueda ser despegado 
fácilmente. 3 a 6 cm 

máximo.



Ayudas 
compensatorias

− Montura: pueden utilizar casi todo tipo 

de monturas pero no mayor a 12 cm de 

profundidad.

− 5 rienda: máximo 10 centímetro de alto y 

ancho máximo 30 cm.

− Rindas: se puede juntar con filete con 

solo 1 nudo. Rienda arriba del filete 

conectada con el freno. La unión de las 

2 riendas no debe ser mayor a 30 cm.





Ayudas compensatorias 
no standard.

− Deben ser lo mas descritas posibles y enviar 

fotografías. 

− Topes en montura para que no se mueva la 

pierna, zona posterior de montura mas alta, solo 

en ocaciones son aceptadas. 





gracias
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